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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1  
760013105002201800178 01 ALIRIA ANTE CASTRO COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105010201800340 01 MARIO ANDRES LLANO 
RESTREPO 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105004201900268 01 MARIO GALLEGO GOMEZ COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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4 
760013105016201900324 01 EDUARDO ESCALANTE 

AGUIRRE 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

5 
760013105017201900325 01 ANA CECILIA PEREZ RAMIREZ COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 
10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

6 
760013105004201900433 01 LUZ MARINA DUARTE 

RODRIGUEZ 

COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A., 
PORVENIR S.A., y 
PROTECCION S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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7 
760013105006201900501 01 RODRIGO ESCOBAR VELEZ COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

8 
760013105016201900556 01 CLARA INES PIEDRAHITA 

PENAGOS 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

9 
760013105015201900620 01 HERMES GONZALEZ 

VALVERDE 

COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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10 
760013105008202000415 01 DANILO SALAZAR IBARRA COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A., y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

11 760013105012202000422 01 MARIA FERNANDA VALENCIA 
GAMBA 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

12 760013105011202000079 01 JESUS MARCELINO ZAPATA 
OBREGON 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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13 760013105012202000262 01 NORMA PIEDAD SANCHEZ 
VARON 

COLPENSIONES, PORVENIR 
S.A., y PROTECCIÓN S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

14 760013105001202000309 01 MARIO BRAVO ALVAREZ COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

15 760013105001202000327 01 ADRIANA ARISTIZABAL 
MONTES 

COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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16 760013105008202000331 01 LUCIA VALLEJO HANSSEN COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. y 

PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

17 760013105008202000402 01 GLORIA STELLA RUIZ ROZO COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

18 760013105008202000475 01 NUBIA LUCIA MANCERA 
CASTELLANOS 

COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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19 760013105001202000488 01 BLANCA EDILIA PUERTA COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

20 760013105001202000513 01 LILIANA ESTHER ARANGO 
ADARVE 

COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

21 760013105001202100057 01 MARIA ESTHER GARCIA 
VARGAS 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

10/12/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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